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22339 REAL DECRETO 1091/1990. de 31 de agosto, por el que
.se amp/fa el penmetro de la zona re$'lble Centro de
Extremadura (Badaju:-Cú(:eres). primera fase, JI se aprueba
el Plan General de Transfurmación de dicha zona.

Por Real Decreto 1328/1987. de 23 de octubre. fue declarada de
interés general de la Nación la transformación económica y social de la
zona Centro de Extremadura (Badajoz-Cáceres). primera fase. y en el
mismo se establece que la plan,ificación de las actuaciones a realizar se
concretarán en el Plan General de Transformación.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 4.° del citado Real Decreto,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado.
conjuntamente con la Consejería de Agricultura. Industria y Comercio
de la Junta de Extremadura. el. presente Plan General de Transforma
ción.

Estudios de suelos posteriores a la declaración de interés general de
la nación, realizados en superficies colindantes con el canal y a cotas no
dominadas, han definido una masa de tierra de 990 hectáreas, de las que
930 hectáreas aproximadamente han resultado aptas para su transfonna
ción en riego. Por ello. se amplía en el presente Real Decreto la
declaración de interés general de la Nación a dicha superficie. que
constituye el sector XIII descrito en el articulo 7.° y que afecta a parte
de los ténninos municipales de Acedera y OrcIlana la Vieja, ambos en
la provincia de Badajoz.

En este Plan General se especifican las orientaciones productivas, se •
establecen las características de las explotaciones tipo y se definen los
sistemas de riego a emplear. Asimismo. se señala la participación Q.ue
corresponde en la ejecución y financiación del Plan a las AdministraclO
nes estatal y autonómica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. Pesca y
Alimentación y, previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 31 de agosto de 1990.

MINISTERIO
.DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

AmpliaciÓn de la superficie de la, zona.

Artículo 1.0 El perímetro de la zona regable Centro de Extrema
dura. primera fase, delimitado en el artículo 2.° del Real Decreto
1328/1987, de 23 de octubre, por el que se declara de interés general de
la Nación su transformación económica y social. se amplía con la
superficie que constituye el sector XIII descrito en el artículo 7.° del
presente Real Decreto.

CAPITULO 11

Aprobación del Plan y delimitación de la zona

Art. 2.", Queda aprobado el Plan General de Transformación de la
zona regable Centro de Extremadura. primera fase. en las provincias de
Badajoz y Cáceres. declarada de interés general de la Nación por Real
Decreto 1328/1987, de 23' de octubre. Dicho Plan sedesarroUará con
sujeción a las directrices que se establecen en los artículos siguientes.

Art. 3.° La transformación en regadío de la zona se realizará
mediante riego por gravedad. excepto en detenninadasáreas en las que
se adoptará el riego por aspersión con presión natural.

Art.4.0 Los cu·ltivos fundamentales de las tierras transformadas en
regadío serán maíz. tomate, girasol. arroz. algodón y cultivos hortofru
ticolas.

Arl 5.°, Las unidades tipo de explotación que puedan establecerse
en la zona tendrán las caracteristicas siguientes:

a) Explotaciones familiares con superficie útil regable 'comprendida
entre 14 y 28 hectáreas.-según clases de tierras y tipos de cultivo que se
hayan de establecer.

b) Explotadones comunitarias con superficie útil para el riego,
comprendida entre 56 y 100 hectáreas, que podrán adjudicarse a
Cooperativas Agrarias. Sociedades Agrarias de Transfonnación u otras
Agrupaciones de a~ricultures cuyos socios o miembros explotarán
personalmente las tIerras e~ común.

Art. 6.° La zona regable se delimita porIa línea continua y cerrada
, que se describe a continua<;ión:,

Parte del punto de unión del canal de Pela con el arroyo Hetmoso,
en el ténnino municipal de- Navalvil1ar de Pela, de la provincia de
Badajoz: desciende por dicho arroyo hasta su desembocadura en el
arroyo Tamujoso y asciende pOr este último hasta su confluencia con el

RESOLUClON de 27 de ju/iode 1990, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se acuerda la inscripción
de don Alberto Diazbedia Guevara en e/Registro Especial
d.e Agentes de la Propiedad Industrial.

, Vista la solicitud de inscnpcióli en el 'Registro EsPecial de Age,ntes de
la Propiedad Industrial presentada por don Alberto Diazbedia Guevara,

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley de Patentes de 20 de
marzo de 1986 y Reglamento para su ejecución de 10 de octubre
de 1986,

Esta Dirección, a propuesta de la Secretaría General. ha acordado se
proceda a ,la inscriPción de don Alberto Diazbcdia Guevara, documento
nacional de identidad 5.202.267, en el citado Registro, prevía juramento
(J, promesa de cumplir fiel y lealmente su cargo, guardar secreto
profesional y no representar intereses opuestos en un mismo asunto.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 27 julio de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

22338 RESOLUClON de 3 de septiembre de 1990, de la Dirección
General del Centro para el Desarrollo Tecnológico e
Industrial (CDTl). Entidad de Derecho M/ico, adscrita a
este ·Ministerio' que ostenta la delegación española en la

-, Agencia Europea del Espacio (ESA}. por la que, en función
¡L de las competencias sobre gestión de la participación
ir española en las actiyidades'de l+D de la ESA. atribuidas

al CDTI por la Comisión lnterministerial de Ciencia y
Tecn,ología. se hace pública' convocatoria para la preselec
ción de candidatos pata optar a ser astronautas europeos.

La ESA, de acuerdo con la ResoluclÓnadoptada por su Consejo de
Administración de fecha 28 de junio de, 1989, sobre política de
astronautas europeos, ha hecho publica convocatoria para la selección
de diez astronautas que tomarán parte en las pr6ximas misiones
espaciales europeas. correspondiendo la preseleceión d~ los candidatos
a los Estados miembros;

Los· candidatos deberán reunir los siguientes requisitos:
Ser español.
Tener'entre veintisiete y treinta y siete años.
Estatl#'a entre 1153 y 1,90 metros
Buen estado de salud.
Dominio del idioma inglés,
Ingenieros Superiores. Licenciados en Física, Química, Biologia,

Farmacia o Medicina, con tres años de experiencia. Pilotos con más de
mil horas de vuelo.

El plazo de presentación de las solicitudes comienza desde la fecha
de la publicación en el «Boletín Oficial' del Estado» de la presente
convocatoria y termina el 31 de octubre de '1990.

Los ,interesados deberán dirigirse al ilustrísimo señor Director
general del CDTI" paseo de la Castellana, 141, edificio «Cuzco ~V»,
28046 Madrid. .

Las bases de la'convocatoria, se encuentran a disposición de los
interesados en el CDTI.

Madrid, 3 de septiembre de 1990.-El Director general del CDT!,
Humberto Arnés CarelIano.

Sr. Secretario general del Regis~ de la Propiedad Industrial.

22336 RESOLUCION de 17 de julio de 1990, del .Centro de
Investigaciones Energéticas. Medioamáienta/es y Tecnoló
gicas, por la que se hacen públicos los lugares donde se
encuentra expuesta /a lista de seleccionados del concurso de
5 de marzo de 1990 para adjudicación de 19 ayudas a la
investigación. I

Finalizadas ¡as actuaciones de la Comisión que ha realizado ia
selección para la adjudicación de 19 ayudas a la investigación, convoca
das el 5 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24),

Esta Dirección General. en uso de las facultades delegadas por
.Resolución de la Presidencia de este Organismo de 28 de agosto de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre), y en cumplimie!'t~de
lo establecido en el punto 6.4 de las bases del ,concurso, hace publico,
para general conOCimiento, que la lista de seleccionados, se halla
expuesta en los tablones de, anuncios de este Organismo, avenida
Complutense, 22, y en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas~ calle Marqués de Monas
terio, 3" de Madrid:

Madrid, 17 de julio de 1990.-EI Director general, José Angel Azuara
Solís..
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De esta superfiCie se consideran Tegables aproximadamente;..l~.OOO
hectáreas. El ajuste 'definitivo de las superficies regables se determmará
en la Orden' aprobatoria 'del correspondiente Plan de Obras.

Art.7." La zona se divide en sectores con independencia hidráulica
cuya delimitación y superficies regables aproximadas se describen a
continuación: .

Sector 1. Línea cerrada y ,continua que parte del puntO de cruce
entre el canal Centro de Extremádura y el arroyo Tamujoso y continúa
en sentido descendente por dicho arroyo hasta su confluencia con el rio
Gargáligas. Asciende por dicho rio hasta su intersección con el canal
Centro de Extremadura y continúa por elmencioÍlado canal en sentido
ascendente hasta su confluencia con el arroyo Tamujoso. la superficie
total del sector es de 2.760 hectáreas. de las cuales 1.930 hectáreas son
regables.

sector 11. Linea cerrada y continua que parte del punto de cruce del
canal Centro de Extremadura con el río Gargáli~s, descendiendo por
este rio hasta su cruce con la carretera local BA-711 (Obando-Guada

. lupe). Continúa por esta carretera. en dirección a Guadalupe, h~lSta su
intersección con el .rio .Cobilar. ascendiendo por este río' hasta la
desembocadura en el mismo del arroyo del Alcornocal o Romero y

.continúa por este arroyo en sentido ascendente hasta su cruce con el
canal Centro de Extremadura. ascendiendo por este canal hasta su cruce
con.el rio Gargáligas. ~ superficie total del sector es de 3.570 hectáreas,
de las que 2.850 hectareas son regables. -

SectorTII. linea cerrada y continua"que parte del punta de cruce
. del' cartal Centro 'de .Extremadura con el arro-yo del. Alcornocal o

Romero. Desciende por este arroyó hasta su desembocadura en el rio
Cobitar ascendiendo por dicho riQ hasta su cruce con el canal Centro
de Ext~maduray cc:nitinúa Por este canal en sentido ascendente 'hasta
su cruce con el arroyo del, Alcornocal o Romero. la superficie total de
este sector es de 1.030 hectáreas. de las qúe ?OO hectáreas son regables,
130 hectáreas de ellas con elevación. . .

Sector IV. línea cerrada y continua ql,]e parte del punto,de cruce
entre el canal Centro de 'Extremadúrayel. rio Cubilar y de~eiende por
estC'rio"hasta;s~ int~ección con -l.a' líne~ lí!Jlite. ~e las plVr~in~.ias de
Cáceres y Badajoz. Sigue' por esta hnea en dlreCCtOnnoroest~,et:Uza la
carretera local BA-711 (Obando,:,Guadalupe) y continúa por tádivisoria
de provincias hasta 'su-interSección con el canal Centro de Extremadura,
por el que asciende hasta el cruce con el río Cubilar. La superficie total
de este. sector, es de, 2.340 hectáreas, de Jas que ,l.000 'hecláreas son
regables.' . , . ... ",.'

Sector V. Línea cerrada y continUa que parte del punto de
intersección del canal Centro·de Extremadura con el arroyo Valle de los
Cuernos. Desciende par este arroyo hasta su intersección con el camino
de acceso al cortijo de Gorbea. y continúa por este camino en dirección
este hasta su intersección con la cota. 300. siguiendo por esta cota, en
dirección- aproximadamente. este. hasta' su intersección con. el río
Cubilar. Desciende por dicho río hasta su intersección con la carretera
local'BA-711 (Obando-Guadalupe)y continúa por la misma hasta el
punto de· corte con, el. desagüe 0-27 de la zona regable d~ Orellana.
Desciende por dicho desagüe hasta su cruce con la acequia A-VII-2,

, descendiendo por la misma hasta su cruc,e con. la linde este del lote 35
del núcleo de 0bando y sIguiendo por, esta linde hasta su confluencia on
el noCubilar, Desciende por este rio ,hasta su intersección.con la acequia
A-VII-9 y asciende por esta acequia flasta su toma en la acequia A-VII,
ascendiendo ,por ésta hasta. su cruce con el desagüe D-7-4-2-1, por el que
asciende hasta su intersección con la acequia A-VU-5. la cual recorre en
sentido ascendente hasta· su cruce con el arroyo Barroso. Continúa por
este arroyo en sentido ascendente hasta su cruce con el canal Centro de
Extremadura y desde aquÍ' por dicho canal en dirección ascendente 'hasta
su,cruce con el arroyo Valle de los Cuerno$:. la superficie total del sector
es de 2.040 hectáreas. 'de las cuales 1.150 hectáreas son regables. .

Sector VI. línea cerrada y continua que parte ,del punto de cruce
del canal Centro de Extremadura con el arroyo Barroso. Desciende por
el mismo hasta su cruce con la acequia A-VTT-5. la cual recorre en
sentido ascendente hasta su toma en la acequia A-VIT. continuando por
esta acequia en sentido ascendente. h'astasu cruce con el desa~üeD-7-4.
Asciende por dicho desagüe hasta su confluencia con la acequia A":VIT-l,
la cual recorre en sentido ascendente hasta su toma enla acequia.A-VU,
por la que continúa en sentido a~ndente hasta su toma en el canal de
Oreltana. Desciende por este canal hasta su cruce con el canal de
Madrigalejo y asciende por el mismo hasta su toma. en el canal Centro
de Extremadura. por el que asciende hasta su cruce con el arroyo
Barroso. la superficie total' de este sector es de 2.370 hectáreas. de las
cuales 2.240 hectáreas son regables.330 hectáreas de ellas con elevación.

Sector VII. Línea·cerrada y continua· que parte del punto de
intersección entre el canal Centro de Estremadura y el canal
de Madrigalejo. Desciende por este canal hasta cruzar con el camino de
OreHana a TrujiUo para continuar por dicho canal hasta su intersección
con el primer camino que baja ,por el escape a.la acequia A~XITI-a del
sector XUI, ampliación de la zona resabie de Orellana. Continúa por ella
en sentido descendente hasta que su alineación sureste-noroeste corta al
arroyo Tamujoso. por el que continúa en sentido descendente hasta su
desembocadura en el río Ruecas. Asciende por este rio' hasta su cruce
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canal del Centro de Extrem·adura. DesCiend~ por el citado canal. pa,53 a
la provincia d~ c;ác~res y contjnü~ p~rel mismo. hasta el cruce 4e dicho
canal con la dlvlsona de las provincias de Badaloz y Cáceres; s¡gue por
dicha divisoria en dirección sureste hasta. U~gar al río ·Cubilar. deseen·
diendo por este río hasta su entronque con la cota 300. pasa~do por esta
cota a la margen derecha del rfa y continuando por la mencionada cota
hasta su cruce con el camino 9,ue desde el-cortijo de Garbea lleva al
arroyo Valle de los Cuernos. Sigue por dic~o camin,! en dirección al
mencionado arroyo hasta su cruce con el· nllsmot contmuando por este
arroyo del Valle de los Cuernos en dirección ascendente hasta su
encuentro con el canal del Centro de Extrernadura. Continúa por ~icho
Canal en sentido descendente hasta el cruce con el río Ruecas; desciende
por dicho río. hasta la desembocadura del arroyo Tamujoso. ascen
diendo. por éste hasta su intersección con la alineación NQ..SE de la
acequia A-XIII-a del sector XIII.· ampliación de la zona de Orellana~
Continúa por esa alineación y acequia·. en- sentido ascendente, ,hasta
llegar al. borde del escape y continúa por el. cal1Jino qu~. subiendo ei
menciónado escape. lleva al canal. de· Madngalejo:· descIende· par este
último canal hasta su terminación. continuando por la acequia del sector
prolongación de dicho canal, acequia ele MQ.drigalejo y. escape de cola de
fu misma hasta su intersección con el canal. secundano número 2 de ta·
zona. regable de Drenana. Asciende. por·. di(1)ocanal dentro de la
provincia de Badajóz. pasa a la provincia de Cáceres y continúa en
sentido ascendente. hasta su toma .en el canal de Orenana; asciende por
eSte canal, pasando a la provincia de Badajoz. hasta ~a toma de la
acequia A-VII de .Ia zona regable.deOrellana. ;descendIendo 'parella
hasta la toma de la acequia AaVlI-l. Desciende por esta acequia hasta
su confluencia con el desagüe D~7-4. contin.uando en sentid~ descen
dente por dicho de~üe. hasta el cruce del mIsmo con la acequIa A-VII;
cont.inúa por esta últlm~ acequia en.sentidodescen?e!Jte hasta la toma
de la acequia A-VII-S: sigue descendIendo por esta ultlma acequia :hasta
su confluencia con el desagüe D-7-4-2-1. descendiendo por· este desagüe
hasta su cruce con la acequia A-VII y desciende por ésta hasta la toma
de la acequia A-VII-9. continuando por C$ta última .acequia has~ su
confluencia con el rio Cubilar. Asciende por el rio'Cub~ar, hasta la lu~de
este del lote número 3S del núcleo d,eObando. continuando- par esta
linde hasta su confluencia cón la acequia A-VII-2. ascendiendo· por dicha
acequia. has.ta su ,cruce con el desagüe .o..n..lImite de la zona regable de.
Orellana .y asciende por:el mismo-. hasta: .Ia c:¡rretera local BA-711
(Dbando-Guadalupe). continuando por diéha carretera en dirección sur,
hasta su cruce con el río Gargáligas. Desciende por este río hasta su
confluencia con la acequia A-VT. ascendiendo por la misma has~ su
toma en el canal de Orellana; asciende por dicho canal hasta la toma de
la acequia A-V de la zonaregable de Drenana. sigue por esta acequia
hasta la toma de la acequia A·V-I y desciende por ésta hasta su
confluencia con el desagüe D-12.que' recorre en sentido descendente
hasta la cola de .la acequia A-2. Recorre esta acequia hasta su toma en
la acequia A-B. y continúa por esta última acequia en sentido ascendente
hasta su toma en el canal secundario 'número l' de la zona regable de
Orellana. ascendiendo por este canal secundario hasta su toma en el
canal de Drenana. recorriendo este, último hasta el cruce con el escape
de cola del canal de Pela. Continúa por este escape de cola y por el,canat
de Pela en sentido ascendente hasta su cruce COn elcam-ino de la
Suscripción por el que continúa en dirección a Orellana la Vieja hasta
su cruce con la d¡visoria de los términos municipales de Acedera y
Orenana la Vieja, continuando por éstá'eridirección nordeste, hasta su
cruce con el camino de Acedera. por el que asciende en dirección a
Oreltana la Vieja. hasta su cruce con el primer ·camino de la red de
concentración parcelaria. por el que continúa.,en. dirección sureste hasta
el cruce con el cuarto camIDo transversal de ,1a.Concent~ciónParcelaria,
por el que continúa en dirección aproximadamente este. hasta su' cruce
con el·camino de Acedera. Asciende' por él en dirección a Orenana la
Vieja, hasta su cruce con el primer camino transversal, al de la red de
concentración parcelaria. el cual recorre'en dirección aproximadamente
oeste. hasta su cruce con el cordel de ganado, por el que continúa en
dirección a Orellana la Vieja hasta ·alcanzar, la carretera de circunvala
ción de dicho núcleo de población. la cual 'recorre'en dirección nordeste
hasta alcanzar el camino de circunvalación del polideportivo., que
recorre hasta su cruce con la carretera Dreltana la Vieja-Acedera. De
aquí continúa en dirección Acedera hasta·su cruce con la cota 364; que
recQrre en dirección aproximadamente este. hasta el segundo cammo
transversal por el que continÜ8 hasta el.. cru.ce con la carretera de
Orellana I~ Vieja a Oreltana de la Sierra. la cual recorre en dirección a
esta última localidad. hasta su cruce con la cota 380. Continúa por dicha
cota en dirección aproximadamente. noroeste. hasta. su corte con la
divisoria de los términos de Acedera y Orellana. contmuando por esta
divisoria en dirección sureste hasta su enc~entro con 'el arroyo,de la,
Albufera y por éste. en dirección descendente." hasta su cruce con el-canal
de Pela, continuando por dicho canal en dirección ascendente hasta su
cruce con el arroyo Hermoso.

La superficie total delimitada asciende a unas 27.000 hectáreas y está
situada en ,los términos municipales de Logrosán y Madrigalejo.en la
provincia de Cáceres. y en los de Acedera: Casas de Don Pedro. Don
Benito, Navalvillar de Pela, DreHana la Vieja. Puebla de Alcocer y.
Villanueva de la Serena. en' la de Badaioz.
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con el ~nal Centro de Extremadura. y continúa por este canal en sentido
ascendente hasta su cruce con el canal de Madrigalejo. La superficie total
de este sector es de 310 hectáreas. de las que 190 hectáreas son resabies.

Sector VIII. Línea cerrada y continua que parte del punto de
intcrsecdón de la acequia del sector de Madrigalejo con el canal de
Orellana. ascendiendo por este canal hasta el punto de toma del canal
secundario numero 2 de la zbna regabJe de Orenana. Sigue por este
canal en sentido descendente hasta su cruce con el escape de cola de la
acequia de sector de Madri~lejo. y asciende. por este escape de cola
hasta su encuentro' con dlcfJa acequia, la, que recorre en sentido
ascendente hasta su cruce con el canal de OreHana. La. superficie "del
sector es de 960 h~áreas. de las cuales 930 hectáreas son- regables.

Sector IX. _. Unea cerrada y continua que: parte del punto de cruce
del arroyo Hermoso con el canal de Pela. Continúa por este. canal en
sentido descendent~ hasta el punto de cruce con,el.arroyo que atraviesa,
la carretera N~30 por el punto kilométrico J38.600 aproximadamente.
Desciende por este arroyo hasta su confluencia: con la acequia A·VI de
la zona i-egable de Orellana. por la que continúa:, en sentido descendente
hasta su confluencia con el río Gargáligas. Asciende por este río hasta
la desembocadura en el. mismo del arroyo Tamujoso. ~or el que sigue
en sentido ascendente hasta la desembocadura en el mismo del arroyo
Hetmoso. ascendiendo por este último arroyo hasta su cruce con el canal
de Pela, La superficie total del sector es de 3,120 hectáreas, de las cuales
l.OSO hectáreas son resabIes.

. Sextor ;X. Línea cerrada' y continua qUe parte del punto de
intersección del arroyo que cruza la carretera- N~30por el punto
kilométrico 138.600. con el canal de Pela. Continúa por este canal en
sentido descendente hasta-su cruce c.on el arroyo ,de la Albufera, y
desciende par este arroyo hasta su intersección con el canal de OreHana,
par el Que continúa en sentido descendente h~ta la toma de la acequia
A.VI.:Continúa por esta acequia en sentido descendente. hasta su cruce
con el arroyo que cruza la carretera N-430 en 'el' punto kilométrico
138,600, por el que asciende hasta su cruce con el canal de Pela. La
superficie total del sector es de 1.020 hectáreas, de las cuales 640
hectáreas son reoables,

Sextor XI. "tinea cerrada y continua Que 'parte del punto de
iÍJ.te~óndel arroyo deja Albufera con el canal de Pela. continuando

, por ~te ~nal en sentido descendente hasta su final y siguiendo por su
escape de cola hasta la intersección con el arroYQ' Vertientes de Charco
Redondo. Continúa por este arroyo en sentido descendente hasta su
cruce con el ,canal de Orellana. por el que sigue en sentido descendente
hasta su cruce con el, arroyo' de la Albufera. ascendiendo por dicho
arroyo hasta su intersección con el canal de' Pela. La superlicie total del
sector es de 910 hectáreas, de las cuales 570 hectáreas son regables, de
las que necesitan elevación 160 hect.áreas.

Sector XII. Unea -cerrada y continua que parte del punto de
intersección del escape de cola del canal d~.pela con el arroyo Vertientes
de Charco Redondo. Continúa por dichq; ;seape de' cola hasta su cruce
con el canal de Orenana, por el que sl~e hasta la toma del canal
secundario número J. que recorre en·sentldo descendente hasta la toma
de la acequia A·B. Sigue por esta acequia en sentido descendente, hasta
la toma de la acequia A-2 continuando por esta acequia y por su cola"
hasta su cruce con el-desagüe D~12. ~ontinúa por este desagüe en sentido
ascendente hasta sucont1uenciacon la 8CCCJuiaA-V-l que recorre en
sentido ascendente hasta su toma en la acequ13 A-V, y continúa por esta
acequia hasta su toma en el canal de Orellana. Sigue por este canal hasta
el punto de cruce con. el arroyo Vertientos de Charco Redondo,. por el
que asciende hasta su intersección· con el-escape de cola del canal de
Pela. La su~rficie'total del sectores de 2;530 hectáreas. de las que 8S0
hectáreas son regabJes.

Sector XIII. Línea cerrada . y- continua que parte, del punto de
,il)tersección del canal de Pelll c'on el, camino de la Suscripción, por el
cual continúa en dirección 3 Orellana la Vieja basta su cruce con la
divisoria de los términos municipales de Acedera y Orenana la Vieja.
Continúa por la misma en dirección ,nordeste. hasta su cruce con el
camino de Acedera. por el Que asciende en dirección a OreHana la Vieja,
hasta su cruce con el primer camino- de la red de Concentración
Parcelaria. Continúa por el mismo en dirección sureste hasta el cruce
con el cuano camino transversal de la Concentración Parcelaria. por el
qúe continúa en dirección aproximadamente este, hasta su cruce con el
camino de Acedera. Asciende por él, en dirección aOrellana la Vieja,
hasta su cruce con el primer camino transversal de la red de Concentra·
ción Parcelaria. 'el cual recorre en dirección aproximadamente oeste
hasta su cruce con el cordel de ganado. por el que continúa en dirección
a Orellana la Vieja hasta alcanzar la carretera de circunvalación de dicho
núcleo de población. la cual recorre en dirección nordeste hasta alcanzar
ei camino de circunvalación del polideportivo. Recorre el mismo hasta
su cruce con la carretera Orenana la Vieja-Acedera. y de aquí continúa
en dirección Acedera hasta su.cruce con la. cota' 364. que recorre en
dirección aproximadamente este. hasta el segundo camino transversal a
eHa. por el que ,continüa hasta el cruce con la carretera de Orellana la
Vieja a Orellana de la Sierra. la cual recorre. en dirección a esta última
localidad. hasta su cruce con la cota 380. Continüa por dicha cota en "
dirección aproximadamente noroeste, hasta su corte con la divisoria de
los términos de Acedera y Orenana. y sigue por esta divisoria en

dirección sureste hasta su encuentro con el arroyo de la Albutera y por
éste en dirección descendente hasta su cruce con el canal de Pela, por el
que desciende hasta su intersecciQn con el camino de la Suscripción. La
superficie total del sector es de. 990 hectáreas. de las cuales son regables
930 hectáreas. mediante riego por aspersión con presión natural.

CAPITULO 111

Obras necesuias para la transCormacidn de la zona

Art. 8.tI ·Las obras necesarias para la puesta en riego y transforma
ción de la zona. clasificadas. en su. caso. conforme dispone el apar·
tado e) del artículo 97 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. son
las siguientes:

1. Obras a caigo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo;

Canales principales (canal· Centro de Extremadura, de Pela y ?e
Madrigalejo) y obras de toma complementarias. "

Red,prinClpal de acequias y tuberías de riego.'
Elevación de Pela (central e impulsión).
Caminos principales.
Presas, en los ríos -Garpligas y Cubilar.
Encauzamiento de los riosGargáligas. Cubilar y'Ruecas y arroyo

Tamujoso.

11. Obras a cargo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta~

ción:
a) Obras de interés ¡eneral:

Drenaje perimetral para la protección de la zona regable de Órellana.
Red de caminos rurales.
Red de saneamiento de tierras de la zona.

b) Obras de interés común;

Red secundaria de acequias y tuberías para el riego.
Estaciones de bombeo para riego.
Desagües de los sectores.
Drenaje de control de la llanura inundable entre los ríos Gargáligas

y CubiJar.

[11. abrasa cargo de la Junta de Extremadura:

_a) Obras de interés general:

Plantaciones de árboles de. ribera.
Obras de equipamiento municipal.
Restau.,.ción ¡:tmbiental y ecológica.

b) Obras de interés agricol~ privado:

Red interior de'riego en parcelas.
Drenaje de las parcelas.
Sistematización de, tierras.
Edificios agrícolas.

Art. 9.° Las obras a que se refiere e1 articulo anterior y aquellas
otras. de transformación o desarrol1o de la zona que se conSideren
convenientes se incluirán en el plan coordinado de obras previsto en el
articulo 103 de la Ley de.Reforma y Desarrollo Agrario. -,

Dicho plan se elaborará por una Comisión Técnica Mixta, que estará
constituida por representantes de las Administraciones estatal yautonó--
mica. '

CAPITULO IV

Redistribución de la propiedad

CLASES DE TIERRAS Y PRECIOS MÁXIMOS Y MíNIMOS

Art. 10. Por su productividad y a los efectos de aplicación de los
precios mínimos y máximos abonables a los propietarios. se establecen
las siguientes clases de tierras:

, Clase 1. Labor de secano primera.-Tierras de calma, con algún
árbol aislado excepcionalmente. Se cultivan en año y vez con el
barbecho generalmente semillado. o descansando un año cada tres con
el barbecho semmado. Su color es pardo oscuro, textura entre franca y
franca-arcillosa. escasa o nula pedregosidad superficial. profundidad de
suelo efectivo i,ual o superior a t metro. permeabilidad aceptable,
pendientes infenores al 4- por 100 y producción de trigo media anual
superior a los 2.000 kgJha.

Oase 11. Labo, de 'secano segunda.-Tierras de calma, a veces con
arbolado de encinas de escasa densidad. Se cultivan en año y vez y
raramente se semillan los barbechos. Su color es pardo daro.. textura
franco-arenosa·fina. pudiendo a veces ser franco-arenosa-gruesa. pedre·
gosidad en superficie variable en cantidad y tamaño. profundidad de
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300.000
245.000
200.000
500.000
300.000
225.000
375.000
225.000
150.000
100.000

2.800.000
1.500.000

750.000
1.500.000

Precio minimo
por hei:lárca

Í'n:cio máll.imo
por hectárea

TIER.RAS RESER.VADAS, EN EXCESO ·YEXCEPTUADAS

Labor de secano primera 490.000
Labor de secano segunda 300.000
labor de secano· tercera 245.000
Ol1var de primera 800.000
Olivar de segunda 500.000
Olivar de tercera 300;000
Viñedo "',"", _' . ' " 900.000
Plantación de. almendros 375.000
Pastos de,primera . 250.000
Pastos de segunda ' . , 150.000
-Huenas ,c._".' .. .', ,.. 13.500.000
!.abor de regad!o primera 2.500.000
!.abor de regadío segunda 1.500.000
Frutales de. regadío ... . :. . . 3.000.000

1.
11.

111.
IV.
V,

VI.
VII.

VIII.
IX.
X.

XI.
XII.

XIII.
XIV.

t·
~. 12. La reyisióndeestos precios, en ,su caso, Slt', realizará

conforme a IQ.d.ispues~o en el ~niculot02 de la.4Y de Reforma y
Desarrol1o Agrano. La mtervenClón del Instituto Nac10nalde Reforma
y Desarrollo Agrario previsto para estos supuestos· se hará conjunta
mente, con la-Junta de Extre.madura.,·

Para las 'clases de tierra cSlableéidás en el artículo antenor
precios máximos' y mínimos'que ,figuran en la siguiente

Art. 11.
se fijan los
escala:

wl0 etectlvo entre U.60 Y'1 metro. permea,bilidad moderada pendientes
~~ÓOi0~.S por 100 y producción~edia:~nu.al de trigo e~treLSOO y

Clage III. Labor de secano terc.era.-TieiTas 'de labor generalmente
con .arbolado de encinas en densidad moderada einC!usoa- veces
abundante. Se cultivan generalmente en afió y vez y a veces al tercio en
las de peor calidad. pero nunca se semillan los barbechos. Su color es
pardo claro. textura desde arena fina, franca a francp-arenosa-fina o
gruesa. abundancia de pedregosidad. tanto en superficie como en el
primer hQrizonte: Pf9fundidad desueJo-efectivo inferior a 060 metros
fácilmente erosionable: pendientes generalmente superiores ai S-por 100:
yprodp.cci6n media anual de trigo ,inferior a 1.500 kg/ha.

Clase tV.. O/h'ar de primera.-8e encuentra asentado sobre tierras de
color pardo claro, textura entre arenosa-franca y franc~nosa~fina, sin
pedregosidad. profundidad de suelo efectivo superior a 0.70, metros,
penneabilidad ace~table. pendier:ttes inferiQ;fFs al 2 por 100. plantaciones
en' p.lena prod!!CC1Ón fOJ1!1ada. por' árboles con buena vegetación:. la
densl,da~ de ohv.os no es mfenor a 150pie:stha (marco de 9 x 7), y su
producclón medlaanu~1 es, superior a ).QOO:kg/ha. "~o •

Clase V. Olivar de segunda.-5e en~ntra asentado.sobre tii:rras de
color pardo claro a pardo rojizo. textul1\' franco~areno·arcil1osa con
pedregosidad variable. en superficie. profundidad del.suelo efectivo 'entre
0,50 y 0.75 m~tros. pendientes ·inferiores:al, J,par ·100. plantaciones· en
ple?a p~uCC1ón y buen pone de los átix>les•.la densidad· de ·olivos no
es mfenor a 150 ¡nes/ha (marco de 9 x 7). y su producción media anual
está entre los 600 y 1.000 kg/ha.
" ,Clase VI; 'Olivar de tercera.-Se encUentra asentado sobre tierras de

color pardo claro a pardo rojizo. débil textura franco--arenosa-gruesa.
abundante' pedregosidad. profundidad ~e, suelo, efeetiv() inferior a oSO
metl~os. pendientes ¡¡;eneralmente superiores' al 3 por 100., fácilmente
eroslonable, plantaclOnes-en plena producción .con .árboles de pone An. 13. Uno. --A quienes expresamente 10 soliciten en la fonna.y
aceptable. la ~ensidad de olivos infenor a 150 pies/ha (marco· de 9x 8). plazo Ql:le en su momento se determinen. podrá·reservárseIes tierras de
y su prodUCCión media anual inferior a 600 kglha. su prop~edad !tastauna superficie útil máxima de' 35 hectáreas, para lo

Clase. VII. Vi!Tedo.-Se encuentra:" situadas sob~ tierras iguales a que sera preciSO: . .
las de ohv~r de pnmera. Son plantaCIOnes en plena ·producción. marco
de plantaCiones ~e 2,5 x .2.5, y con aceptable desarrollo y vegetación. . a) Ser.los solicitantes cultivadores directos· y 'propietarios de sus
. Clase VIII: .Plantaclón de almendros~-Se encuentran situados en tierras el dla 30 de octubre de 1987, fecha de entrada en vigor del Real

tierras muy slmllares a las ~e.labor de tercera. Son plantaciones de .. Oecret!' 1328/1987,de:q deoctubre,-que declaró'de interés'aeneral de
almeO(;lr~ que ha,n entrado recientemente: en plena producción. marco de la NaCió!! la transforma~ón en regadío de la zona .Centro de, Extrertia~
plantaClon de 6 x 5.5. que presentan un aceptable desarrollo vegetativo dura.· pnmera fase. en VIrtud de título público o documento privado

Clase IX. Pastos de primera.-Son tierras adehesadas con abundante cu~ fech.a.sea· eficaz contra terceros. confonne a1 anículo 1-.227 del
arbolado de encinas. color p~lTdo claro a, pardo oscuro, textura arenosa- <¿><litC? CIvil; o que los solicitantes sean sucesores de aquellos propieta
fran~a a franco--arenosa, algo de pedregosidad superficial. profundidad nos,. len por causa; de mu.erte o por transmisión au~orizada por la Junta
efectlva de suelos mayor d~ 0.25 metros. a'veces se gira .en~ rotaciones ~ Extremadura. Siempre, que' conserven- la condición de cultivadores
de.t~ o cuatro años con Siembras de avena. ,pero su aprovechamiento dIrectos. .,..' . .
pnnclpal se realiza con ganaderíaovina.siértdó .capaz,de mantener en b) . ~ceptar la constitución sobre sus 'tierras de unacatgareal hasta
años normales más de t.3 cabezas;:reproductoras.pof h<:ctátéa y año. un, !11axlmo d~ 200.000 'pesetas por hectárea; en garantía. de las

Clase X. Pastos de segunda.-Son tierras adehesadas con escasísimo C8!1tldades. a remtegrar con motivo deJas obras, y·suscribir·el compro~
arbolado o carente de él. de color pardocllJ:ro. textura arenosa-franca, miSO ~eretntegrodela parte que corresponda en el coste de las mismas
algunas piedras dispersas. profundidad efectiva del suelo inferior a los a las ~Ierras CUX3 reserva 'Sea solicitada. aunque éste resulte finalmente
0,25 metros.. aflorando en pequeños rodal~!J la 'pizarra. Su único supenor a la CIfra así garantizada,
aprpvechamlento es con ganado ovino. no siendo capaz de mantener en Este ~jfra quedará automáticamente incrementada: en 'su ·caso. en el
años normates más de 1.3 cabezas-reproductoras por hectárea"y año porcen~Je ~~ultantede las revisiones de, precios legalmente autorizadas

Clase XI. Huertas.-Son tierras de color pardo daro. textura francO- el) la eJecuclon de las obras correspondientes.
~reJ.l0sa a franco-areno~-limosa. profundidad efer;~iva del suelo muy c). ~stal' IDtegrados,oasumlr elcomptomiso de integrat1le en una
lImitada por la capa freat1ca. salvo años no.muy·lluvlosos. superior a los ComuDldad. de Regantes;' que lendrá .la' obligación; entre';·otras, de
0;80 m~tro$. buena per:meabilidad y pendientes inferiores al 2 por 100 hacerse cargo de las redes de riego. desagües y carninosoque nO: hayan de
Se cultivan con hortalizas en rotación con maíz. obteniéndose de este entregarse a los Ayuntamientos u otras Entldades Públicas.
cereal en un año medio más de 9.000 kglha.. El sistema de riego es por. d). Suscribir el compromiso de incorporar en su momento. si fuera
gravedad y las aguas se extraen de pozo.' . " " . pr~lso,las superficies que le sean reservadas' al conjunto de las

Clase XII. Labor de regad/o prim~ra, ....Son tierras de color pardo a coh~dantes necesarias para constituir alguna de las unidades minimas
pardo oscuro, textura franco-limo-arenosa. buena permeabilidad algo .de n~go, que se establezcan en los proyectos de tra.nsformación corres
de grava en su;perfici.e, pr.ofundidad efectiva del suelo entre 0.60 y0,80 ' pondlentes, a los efectos de quedar obligados todos' los regantes a dar
me~ros y pendlente.s mfenores al2 por lOO. Se cultivan generalmente de paSO al ag~a y permitire1-acceso para ellos. de modO'qtie puedan regarse
n:ta1z. con p~oduCCl0nes en un año medio entre 7.500 y 9.000 kgjha. El todas la tierras. .' .-
SIstema dt; nego puede ser por gravedad o.. aspersión. y el agua procede e) Suscribir el compromiso de destinar un ·20 por 100 de la
de conceSIones de la red de la actual zona regable de Orellana. superfi~ie total de sus tier:ra.s objeto de re.serva a los cultivos que pueda

Ciase XIII.. Labor de regadío segunda.-Son tierras' de color pardo detenmnar al efecto' el Mlnlsteno de.Agncultura. Pesca 't Alimentación
claro. t~xtura f~ncQ-arenos~-~ruesa. con moderada pedregosidad en o la Junta de Extremadura, de acuerdo con sus respectivas competen
superfiCIe. y relativa permeablhdad. la profundidad efectiva del suelo no cias. Esta obligación durará diez años a partir de la declaración 'oficial
suele supera~ -los 0.60 metros y las pendientes, oscilan entre el 2· y S por de .Ia puesta en riego.' i'

100.. Se cultlva!1 ge!1eralmente de maíz. con producciones 'en un año ' ,
~edlo normal mfenores a los 7.500 kgJha. El sistema de riego es por Dos.. El incumplimiento por el propietario de las condiciones
PlvOt y el agua procede de cauces públicos~ Que se suele 'guardar en establec~das para la ,re.serva~eterminará que puedan ser expropiadas las
grandes balsas durante el invierno. . ".' .. . . supe!fictes que le hubIeran Sido reservadas. por el mismo procedimiento

Clase XIV. Fruta/es de' regadio.-Se encuentran situados en' tierras segUIdo en el resto de la zona. .
muy similares a las de labor primera de'riego, con el color más dato An. 14. Tendrán la consideración de tierras en exceso ·que podrán
textura ~180 mas .gruesa. mayor abundancia de gravas y algo menos ser objeto de expropiación. las siguientes: '
profundidad efectlva de suelo. Son plantaciones regulares de melocoto- '
nero. perales, y !'Danzanos. Están en plena producción. con- buen a) Las que no estén cultivadas directamente por: sus propietarios.
desarrollo vegetativo. b) las Que aun. est~ndolo no sea ~olicitada, en tiempo y forma su

~rv~ por los. propletar~oscorrespondlentes o excedieran de la superfi
.cle maxlma Que pueda series reservada.

e) . Las enajenadas sin autorización de la Junta· de Extremadura
despues del 30 de octubre de 1987 y antes de la publicación del presente
Real Decreto, siempre que además se .dé alguno de los supuestos a Que

•
"'.;

.',

"

~,.

::

,.,..

"

".,



Jueves 6 septiembre 1990

•
·1...
~...,

.'.

•.<

i'

26198

se refiere el apartado a) del artículo 108 de- la Ley de Reforma y
Desarrollo A~rario. •

d) Las tierras sujetas a reserva adquiridas por actos intervivos con
posterioridad a la· entrada en vigor de este Real Decreto y hasta Que
dichas tierras queden sujetas a las normas generales que regulen .la
propiedad· inmueble.

Art. 15. Se exceptuará.n, en principio, ,de la aplicación de las
normas sobre reserva y exceso y continuací!Jo en su totalidad en poder
de sus propietarios lás tierras a las que no afecta la puesta en riego
prevista en el plan, bien porque hayan de continuar cultivándose en
secano. bien porque estén transfonnadas o en· proceso de transformación
en regadío concurrriendo las circunstancias que se determinan en el
artículo lIt de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

No obstante lo anterior. estas tierras podrán ser calificadas como de
reserva cuando se beneficien de las obras de captación y conducción de
la zona para mejor aprovechamiento de los recursos hidráulicos disponi
bles. quedando sujetas con las demás pertenecientes al mismo propieta
rio a las normas aplicables a las tieIi'a:s reservadas. "

ADJUDICACIO!"!" DE TIERRAS

- Aii Id.' Las tierras adquiridas por la Ad'ministraci'ón en la zona.
que no sean necesarias para la ejecución de las obras. se destinarán a
constituir o completar unidades tipo de explotación de las señaladas en
el artículo 5.° del presente ReaI'Decreto. ,

An.17. Uno. Podrán solicitar la adjudicadónde las tierras a las
que se refiere el artículo anterior los profesionales de la agricultllra a
título principal en quienes concurran alguna de las siguientes circunstan
cias:

a) Ser arrendatarios o aparceros de tierras afectadas por la transfor-
mación. .

b) Se'r propietarios cultivadores personaJes de la zona que tengan
una reserva inferior a la superficie máxima señalada para las explotacio
nes familiares en el artículo 5.° de este Real Decreto.

c), Ser hijos de adjudicatarios de lotes en zonas regables de la
Comunida~ Autónoma de Extremadura que no sean titulares de dichos
lotes., ni tampoco de otra explotación familiar cuya superficie exceda de
la se,ñalada para estas explotaciones en el artículo 5.° de este Real
Decreto.

d) Ser trabajadores agrícolas que dcsarrollensu actividad en los
términos municipales afectados por la transformación de la zona.

e) Ser propietarios de la zona que tengan sus tierras cedidas en
arrendamiento o aparcería. conforme a lo previsto en el artículo 106 de
La Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Dos. A estos efectos se entiende por profesionales de la agricultura
a título principal los que obtengan de la actividad agraria una renta igual
o superior al 50 por 100 de su renta total y dediquen a dicha actividad
más de un 50 por 100 de su tiempo de trabajo.

Tres. Tendrán prioridad en las adjudicaciones los agricultores
jóvenes con capacidad profesional suficiente y con edades comprendidas
entre 18 y 35 años. ambos inclusive.

Cuatro. En cualquier caso, los solicitantes podrán agruparse para
optar a la:adjudicacin de explotaciones comunitarias de las característi
cas señaladas en el artículo 13 de este Real Decreto.

Art. 18. Los solicitantes. tanto si se trata de peticionario.s indivi
duales como para constituir explotaciones comunitarias. deberán cum
plir además las condiciones que se establezcan en los concursos que se
convoquen para la adjudicación de tierras. Dicha adjudicación se hará
en concepto de concesión administrativa. conforme a lo dispue!¡:to en el
artículo 29 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. debiendo el
concesionario cultivar las tierras personalmente v cumplir las restantes
obligaciones establecidas en el artículo 30 de la 'citada Ley.

Art. 19. El proyecto de calificación al que se refiere el artículo 104
de la. Ley de Reforma y Desarrollo A.grario. así como la adquisición de
tierras, por compra o expropiación. y la adjudicación de las adquiridas,
se realiza~ por la Administración competente.

CONCENTRACiÓN PARCELARIA
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Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. de oficio o a
instancia de parte interesada. declarará efectuada la puesta en riego.

Art. 22. Declarada oficialmente la puesta en riego y tomada, en su
caso, posesión de las nuevas fincas. los titulares de todas las explotacio
nes en regadío del sector o fracción deberán cumplir. dentro del plazo
de los cinco anos siguientes. las obligaciones que se indican a contmua~

ción:
a) Realizar las obras de interes 3$rícola privado y trabajos de

acondicionamiento de sus tierras necesarias para el adecuado cultivo en
regadío de las mismas.

b) Alcanzar la explotación de las tierras una intensidad mínima de
cultivo definida por un índice de producción final agrícola cuyo valor
medio por hectárea sea de 170.000 pesetas. cifra que se actualizará en
función del índice de los precios al por mayor fijado por el Instituto
Nacional de Estadística para .Tos productos a~rarios.

El incumplimiento de dicho índice facultará a la Junta de Extrema
dura para adquirir las tierras correspondientes, conforme a lo estable
cido en el artículo 122,de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Art.23. Terminado el periodo de cinco años señalado en el artículo
anterior. la· Junta de Extremadura comprobará si se han cumplido los
índices de inten"sidad de cultivo establecidos y dictará la correspondiente
resolución declarativa de que la explotación en riego de las tierras ha
alcanzado o no dichos índices. Dicha resolución será notificada al
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agario, a los efectos de,la
correspondiente liquidación.

Cualquier interesado podrá solicitar~ aun antes de. que tranSCUrra el
indicado plazo de" cinco años. la' declaración de que su explotación ha
alcanzado 105 índices de cultivo establecidos. La resolución dictada al
respecto por la Junta de EJI,tremadura. se notificará al Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario. a los efectos indicados en el párrafo
anterior.

En uno y otrO caso, las superficies reservadas que hayan alcanzado
el grado de intensidad de cultivo previsto. quedarán sujetas a las normas 
generales que regulan la propiedad inmueble. sin perjuicio de los
derechos y obligaciones que correspondan a sus propietarios derivados
del presente Plan. en orden a las cantidades a reintegrar por obras y
demás condiciones que en el mismo se establecen.

CAPITULO VI

Restauración ambiental' y ecológica

Art. 24. Durante .Ia ejecución del Plan se adoptarán las medidas
necesarias para conservar los valores ecológicos de la zona y evitar o
reducir los posibles impactos negativos. como consecuencia de la
transformación en regadio. introduciendo al efecto las adecuadas medi
das correctoras y de compensación. A estos efectos deberá realizarse el
estudio y. en su caso. la evaluación del correspondiente impacto
ambiental, de acuerdo con 10 previsto en la disposición adicional
segunda de la ley 4/1989. de 27 de marzo. de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Ftora·y Fauna Silvestres.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por los Ministros de Agricultura. Pesca y Alimentación y
Obras Públicas y Urbanismo se dictaran. dentro de sus respectivas
esferas de competencia. cuantas disposiciones se consideren necesarias
para el cumplimiento de este Real Decreto.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dado en Madrid a 31 de agosto de 1990.

JUAN CARLOS R.

El i\lilli~ll''' (k ~~rk\III\lr.I.,P(·s<'·;l~· ~1im('nl;I~"i(m
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Vista la solicitud de reconocimiento como organización de producto
res de frutas y hortalizas formulada por la Sociedad Agraria de
Transformaciór. «La Portellana». número 710 CAT. de La Portella
(lérida), y de conformidad con el R. (CEE) 1035/1972 del Consejo. de
l8 de mayo, y el Real Decreto 110 l/1986. de 6 de junio.

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer:
Primero.-Se reconoce como organización de productores de frutas y

hortalizas a la Sociedad Agraria de Transformación ((La Portellana».
número 710 CA.T. de La Portella (Lerida).

Art. 20. Para facilitar tanto la construcción de las obras en las
mejores condiciones técnicas como la ordenación de la propiedad en
unidades de explotación racionales y lograr en definitiva un mejor
resultado en la transformación. la Junta de Extremadura podrá declarar
la concentración parcelaria prevista en la Lev de Reforma y Desarrollo
Agrario. .

CAPITULO V

Declaración de puesta en riego e intensidad de explotación

An. 21. Cuando, finalizada la construcción de las obras correspon·
dientes a un sector o fracción de superficie hidráulica independiente,
pueda el agua ser conducida a las, distintas, unidades de explotación. el

22340 ORDEN de 26 de julio de 1990 por la que se reconoce como
organización de, productores de frutas y hortalizas a la
Sociedad Agraria de' Transformación «(La Portellana»,
mimero 710 CAT. de La Portella (Lérida).


